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Popayán, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Notifica por anotación en estado No. 046 del 6 de mayo de 2.022 

 

 

REF.: RESPONSAB. CIVIL EXTRACONTRACTUAL. No. 190014189002 2022-00257-00 

DTE:  DORA MILENA ROJAS CALAPSU.  C.C.  34.322.012 

APDO: LILIANA RAMOS ROJAS. lilianaramosrojas@hotmail.com 

DDO:  VICTORIA EUGENIA SALAZAR DULCEY. C.C. 1.061.693.298 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Mediante el presente proveído, se entra a resolver sobre la admisión de la demanda de la referencia, lo 

que se hace previo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 
 

La señora DORA MILENA ROJAS CALAPSU, actuando a través de apoderada, interpuso demanda 

verbal sumaria de Responsabilidad Civil Extracontractual, contra la señora  VICTORIA EUGENIA 

SALAZAR DULCEY, con el objeto de que se declare civilmente responsable a la demandada por 

hecho ocurrido el día 27 de agosto de 2020  y al pago de los Perjuicios ocasionados a la parte 

demandante,  con las consecuentes secuelas derivadas de tal  declaración.  

 

En  el caso sometido a estudio, se tiene que, se encuentran reunidos los requisitos legales y por lo tanto 

deviene la ADMISIÓN  de la anterior demanda Verbal Sumaria  al tenor de los Arts. 82, 84, 85 y 390 

del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA-RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL propuesta por la señora DORA MILENA ROJAS CALAPSU contra la 

señora  VICTORIA EUGENIA SALAZAR DULCEY, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

1.061.693.298. 

 

SEGUNDO: DISPONER que a esta demanda se le dé el trámite previsto para un proceso verbal 

sumario de que trata el artículo 390 s.s. del C.G.P.  

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido de este auto a la parte demandada en la 

forma indicada en la ley. 

 

CUARTO: DISPONER correr traslado de la demanda y sus anexos a la  parte demandada, por el 

término de diez (10) días contados a partir del día siguiente al de la notificación personal, para que 

conteste la demanda y pida las pruebas que crea conveniente. 

 



QUINTO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada  LILIANA RAMOS ROJAS, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 34.559.104, T.P.  No.  261652  del C.S de la J., para actuar como 

apoderada de la parte demandante en los términos y condiciones del poder conferido. 
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